




DEPARTAMENTO DE SUCRE
Nit 892280021

República de Colombia

PATRICIA VALDERRAMA PEREZElaborado por :
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 4.386.276.996,00Valor

C. Costo 20 Secretaría General
Fondo 34 1.2.3.4.01 - ICLD Departamentos 10% FONPET REORIENTADO
Proyecto 202500000050078 APOYO A LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 

LA GESTION VIGENCIA 2026 DE LA GOBERNACION DE  SUCRE

2.3.2.02.02.009 Servicios Para La Comunidad, Sociales Y PersonalesRubro

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 155

Valor Total21/01/2026Fecha expedición  4.386.276.996,00Fecha vencimiento

Cuatro Mil Trescientos Ochenta Y Seis Millones Doscientos Setenta Y Seis Mil Novecientos Noventa Y 
Seis Pesos M/Cte.

Son:

"APOYO A LA PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION
VIGENCIA 2026 DE LA GOBERNACIÒN DE SUCRE"

Objeto

Observaciones

155Nro. Doc. Relacionado

VIGENTE

MARCO HUMBERTO ROMERO SIERRA
02461062130111-1003256-001798378



DEPARTAMENTO DE SUCRE
Nit 892280021

República de Colombia

ROBER MANUEL RUIZ OVIEDOElaborado por :
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 613.000.000,00Valor

C. Costo 20 Secretaría General
Fondo 34 1.2.3.4.01 - ICLD Departamentos 10% FONPET REORIENTADO
Proyecto 202500000050078 APOYO A LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 

LA GESTION VIGENCIA 2026 DE LA GOBERNACION DE  SUCRE

2.3.2.02.02.009 Servicios Para La Comunidad, Sociales Y PersonalesRubro

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 488

Valor Total23/04/2026Fecha expedición  613.000.000,00Fecha vencimiento

Seiscientos Trece Millones Pesos M/Cte.Son:
APOYO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION EN
LA VIGENCIA 2026 DE LA GOBERNACION DE SUCRE

Objeto

Observaciones

490Nro. Doc. Relacionado

VIGENTE

MARCO HUMBERTO ROMERO SIERRA
02461154165659-1075389-001952159









































































































































CONTRATO DE  PRESTACION DE  SERVICIOS PROFESIONALES No.  560  ENTRE LA GOBERNACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE
SUCRE Y LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS.

CONTRATANTE : DEPARTAMENTO DE SUCRE.

CONTRATISTA : LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS.
OBJETO : PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR

APOYO JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA  INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - TIC

VALOR DEL CONTRATO : DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/TE ($10.500.000)

TIEMPO DE EJECUCIÓN : TRES (03) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO
DEL CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN, LOS
CUALES EN TODO CASO NO PODRÁN SOBREPASAR LA VIGENCIA FISCAL ACTUAL.

CERTIFICADO  DE
DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL No.

:
155 de fecha 21 de enero de 2026 

Entre las partes relacionadas en el contrato electrónico, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se
regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes consideraciones: 1) Que de acuerdo con lo establecido en el artículo
209 de la constitución Política, la función administrativa se desarrolla con fundamentos en los principios generales de la actividad contractual y
el estatuto general de contratación pública - ley 80 de 1993, por lo que los contratos que celebre EL DEPARTAMENTO como entidad estatal,
están sometidos a dicho estatuto y demás normas que lo reglamenten o complementen. 2)  Que  EL DEPARTAMENTO,  no cuenta con
personal idóneo, Especialista suficiente, con los conocimientos y experiencia necesarios para ejercer y cumplir con todas las funciones y
competencias propias de la misión y de la función administrativa y pública de la entidad de conformidad con lo señalado en los estudios
previos que soportan este contrato; Por lo que se hace necesario contratar, LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS, identificado(a) con cédula
de ciudadanía No. 92547105, expedida en SINCELEJO, quién en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el
presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política,
la  función administrativa  se desarrolla  con fundamento en los principios generales de la actividad contractual  y  el  Estatuto  General  de
Contratación Pública - Ley 80 de 1993, por lo que los contratos que celebre EL DEPARTAMENTO como entidad estatal, están sometidos a
dicho Estatuto y demás normas que lo reglamenten o complementen. 2) Que EL DEPARTAMENTO, no cuenta con Profesional en Derecho
suficiente, con los conocimientos y experiencia necesarios para ejercer y cumplir con todas las funciones y competencias propias de la misión
y de la función administrativa y pública de la entidad de conformidad con lo señalado en los estudios previos que soportan este contrato; por lo
que se hace necesario contratar la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES con persona natural que asesore de manera eficiente y
eficaz la gestión de la administración. 3) Que el presente contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, el artículo 2o numeral 4o literal h) de la Ley
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 4) Que la entidad contratante realizó de conformidad con la Ley, los estudios previos necesarios para
la determinación de la necesidad y la consecuente realización del presente contrato. 5) Que, de conformidad con la información contenida en
el Formato Único de Hoja de vida, acreditación de estudios y soportes de experiencia aportados por el contratista, quedó demostrada su
idoneidad y experiencia para celebrar el contrato y desarrollar las consecuentes obligaciones contractuales; de lo cual se dejó constancia
escrita en la certificación pertinente.  6) Que  EL CONTRATISTA manifestó en el Formato Único de Hoja de Vida y bajo la gravedad del
juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8°, 9° y 10° de la Ley 80
de 1993 y el artículo 18 de la ley 1150 de 2007. 7) Que la entidad consultó el “Boletín de Responsables Fiscales publicado por la Contraloría
General de la República, con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, y que no se encontró reportado al CONTRATISTA; igualmente que
no reporta antecedentes disciplinarios de acuerdo con los certificados que forman parte del expediente contractual. 8) Que existe dentro del
presupuesto de la entidad la disponibilidad presupuestal necesaria para la presente contratación, de acuerdo con certificado de Disponibilidad
Presupuestal  adjunta expedida por  el  Subsecretario  de Gestión Financiera  de la entidad,  indicada en el  cuadro de la referencia.  9) La
Asamblea del  Departamento de Sucre, faculta al  Gobernador del  Departamento de Sucre para adelantar  los trámites precontractuales y
celebrar  todo tipo de Contratos y  Convenios.  10) Que, de acuerdo con la necesidad plasmada en el  estudio  previo,  la  entidad solicitó



propuesta al Señor(a) LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS, quien con la misma demuestra su idoneidad y acredita experiencia y conocimiento
en la materia, razón por la cual, se estima conveniente celebrar un contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 11) Que el
presente contrato se suscribe directamente en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 2) numeral 4) literal h) de la ley 1150 de 2007,
en concordancia  con el Decreto No. 1082 de 2015; 12) Que el contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado
con la firma del presente contrato, que no se encuentra incurso en inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés establecidas en la
Constitución y en especial las previstas en la Ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007; 13) Que con la firma del presente contrato, el contratista
manifiesta bajo la gravedad del juramento que NO se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General
de la República, de igual manera presentó el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se celebra el presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, el
cual  se regirá  por  las  siguientes  cláusulas:  CLÁUSULA PRIMERA –  OBJETO: El  objeto  del  presente  contrato  es:  PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC. CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR: El valor total del presente contrato, es la suma de DIEZ
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/TE ($10.500.000).  CLAUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: TRES (03) MENSUALIDADES
VENCIDAS, CADA UNA POR LA SUMA DE TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.500.000), para lo cual se requiere la
presentación de la cuenta de cobro acompañada del informe de actividades, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor, pago de
las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del mes correspondiente. , para lo cual se
requiere la presentación de la cuenta de cobro acompañada del  informe de actividades y certificación de cumplimiento expedida por  el
supervisor,  pago  de  las  cotizaciones  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud,  Pensiones  y  Riesgos  Laborales  del  mes
correspondiente. CLAUSULA CUARTA – PLAZO:   TRES (03) MESES. CLAUSULA QUINTA – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para
el desarrollo del objeto, EL CONTRATISTA de manera independiente, debe cumplir las siguientes obligaciones: A) Obligaciones generales:
a) Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas.  b) Suscribir el acta de inicio y
demás documentos que se generen en desarrollo del contrato. c) Prestar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y
condiciones establecidas en el contrato y realizar su renovación y/o ampliación según le indique la administración.  d) Presentar un informe
detallado de la labor contratada en cada cuenta de cobro o cuando así lo requiera la supervisión. e) Cumplir como contratista independiente
con las obligaciones de la seguridad social  conforme a la Ley vigente.  f) Afiliarse al  Sistema General de Seguridad Social en Riesgos
Laborales para amparar las actividades relacionadas con el objeto a contractual. g) Poner toda la capacidad intelectual para el desarrollo del
objeto del contrato. h) Custodiar la documentación e información que por razón de sus actividades conserve bajo su cuidado a la cual tenga
acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla por cualquier medio sin autorización previa y expresa del Departamento, so pena de
las sanciones  legales  a  que haya lugar.  i) Utilizar  y  salvaguardar  debidamente los  recursos y  elementos de trabajo  entregados por  el
Departamento, so pena de las sanciones legales a que haya lugar. j) Al finalizar el presente contrato, deberá devolver los elementos de trabajo
y otros que el Departamento facilite para la correcta ejecución del contrato, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá
quedar al día con el aplicativo de correspondencia. B). Obligaciones específicas: 1) Prestar sus servicios con sus propios medios con plena
autonomía técnica y administrativa. 2) Acudir al lugar de trabajo con los implementos y equipos necesarios para desarrollar la labor plasmada
en el objeto contractual. 3) Apoyar en las actividades del programa Sucre Escucha en caso de ser asignadas. 4) Apoyar a la Oficina de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC haciendo parte del Comité evaluador de los procesos de contratación en caso de
ser requerido. 5) Apoyar las acciones, actividades y procesos que se desarrollen en el marco del Banco de Alimentos de la Gobernación de
Sucre, cuando le sea requerido, en concordancia con los lineamientos institucionales y los programas de seguridad alimentaria y nutricional
del Departamento. 6) Apoyar en la creación, actualización y/o revisión de actos administrativos, proyección de respuestas de derechos de
petición relacionados con la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC. 7) Apoyar en la gestión jurídica de los
procesos precontractuales de los proyectos que se adelanten en la Oficina.  8) Apoyar en la supervisión de contratos y trámites de cuentas de
cobro que se requieran por parte del supervisor del Contrato. 9) Proyectar documentos para la liquidación de los contratos y apoyar para su
publicación en la plataforma Secop ii. 10) Proporcionar asesoramiento legal a la oficina, asegurando el cumplimiento de las normativas y leyes
aplicables.  11) Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto contractual..  CLAUSULA SEXTA
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE: 1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así como
proporcionar la información al contratista que considere necesaria para el desarrollo del mismo.  2) Requerir al contratista para que adopte las
medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del contrato.  3) Pagar cumplidamente los honorarios al  contratista por los
servicios prestados, .  CLAUSULA SÉPTIMA –SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales, la supervisión del contrato
estará a cargo de  OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC o quien el ordenador del gasto
designe, funcionario de la Gobernación que vigilará el cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, verificará el cabal cumplimiento
de las obligaciones de  EL CONTRATISTA y  vigilará la correcta  ejecución técnica,  administrativa y  financiera del  contrato.  CLAUSULA
OCTAVA – GARANTÍA: No se exigirá garantía alguna en sujeción a la potestad discrecional que le otorga el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto



N° 1082 de 2015. CLAUSULA NOVENA – INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES: Cuando surjan motivos
posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación unilaterales de éste, se dará
aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993.  CLAUSULA DECIMA - SUSPENSIÓN TEMPORAL: Se podrá
suspender la ejecución del contrato, por causas de fuerza mayor, caso fortuito, por interés público o conveniencia de las partes, mediante la
suscripción  de  acta,  sin  que  para  efectos  del  plazo  extintivo  se  compute  el  tiempo de  suspensión.  CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA -
TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes podrán declarar la terminación bilateral del presente contrato por causas de fuerza mayor, caso
fortuito, por interés público o conveniencia de las partes, casos en los cuales se procederá a terminar y liquidar el contrato en el estado en que
se encuentre, sin   lugar   a   reclamaciones de perjuicios por  EL CONTRATISTA y renunciando este a toda acción judicial contra  EL
DEPARTAMENTO.  CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - CESIONES Y SUBCONTRATOS: Este contrato se celebra en consideración a la
calidad de  EL CONTRATISTA y por lo tanto  El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato ni subcontratar a persona alguna, sin previa
autorización escrita del DEPARTAMENTO pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar dicha autorización. Si la persona a la
cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la reclamación diplomática. La celebración de subcontratos no relevará al
CONTRATISTA de las responsabilidades que asume en virtud del  contrato.  EL  DEPARTAMENTO no adquirirá relación alguna con los
subcontratistas. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA – MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales
a cargo de EL CONTRATISTA, éste autoriza expresamente al DEPARTAMENTO, mediante el presente documento para efectuar la tasación y
cobro, previo procedimiento contemplado en el ordenamiento jurídico, de multas diarias sucesivas del 1% del valor total del contrato por cada
día de retraso, sin exceder el 10% del valor del mismo,  PARÁGRAFO  PRIMERO: Para efectos de que  EL CONTRATISTA cancele los
valores  por  la  mora  en  la  ejecución  de  las  obligaciones  no  se  requiere  que  EL  DEPARTAMENTO lo  constituya  en  mora,  el  simple
incumplimiento  imputable  al  contratista  dará  origen  al  pago  de  las  sumas  previstas  en  esta  cláusula. PARÁGRAFO  SEGUNDO: EL
CONTRATISTA autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las  sumas que le  adeude los valores  correspondientes a  las Multas.
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo de  EL
CONTRATISTA, EL DEPARTAMENTO previo aviso escrito y adelantado el procedimiento establecido previsto en el ordenamiento jurídico,
podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, como estimación
anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de que EL DEPARTAMENTO pueda solicitar a  EL CONTRATISTA la
totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA
autoriza que EL DEPARTAMENTO descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria.
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA-  CONFIDENCIALIDAD: EL  CONTRATISTA,  por  el  solo  hecho  de  la  firma del  presente  documento,  se
compromete a no revelar, difundir, comentar, analizar, evaluar, copiar o realizar un uso diferente del previsto en este acuerdo, ni utilizará dicha
información para el ejercicio de su propia actividad, ni la duplicará o compartirá con terceras personas, salvo autorización previa y escrita de
LA GOBERNACIÓN, so pena de incumplir el presente contrato e independientemente de la decisión frente a su vinculación, todo ello será sin
perjuicio de las sanciones legales  que la ley contempla.  CLAUSULA DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes
buscarán solucionar en forma ágil  y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación,
transacción y demás mecanismos alternativos de solución de conflictos que las partes acuerden según los procedimientos establecidos por la
ley. CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – CADUCIDAD: EL DEPARTAMENTO, previo requerimiento por escrito AL CONTRATISTA, declarará la
caducidad del presente contrato, cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, afecten de manera
grave y directa su ejecución y amenace con su paralización. Igualmente la declarará, cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación
prevista en el numeral 5º del artículo 5º de la ley 80.  CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA – PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: Este
contrato quedará perfeccionado con aprobación de las partes a través de SECOP II. Para la ejecución del contrato se requiere: suscripción del
acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal, aprobación de las garantías en caso de que aplique, acompañar el Certificado de
PAZ Y SALVO DE IMPUESTO expedido por la entidad y pago del porcentaje correspondiente de las estampillas por parte del contratista.
CLAUSULA DECIMA NOVENA – IMPUESTOS: Las Estampillas Departamentales, se causarán en el momento de suscripción del respectivo
contrato, conforme a lo señalado en el artículo 287 de la Ordenanza No. 043 de 2021, la cual establece lo siguiente: ¿CAUSACION DE LAS
ESTAMPILLAS Y PAGO. Las estampillas departamentales reguladas en esta ordenanza se causan con la expedición, emisión y/o suscripción
de actos, contratos, sus prorrogas, modificaciones, adiciones, documentos y operaciones¿. El pago de las estampillas departamentales se
hará teniendo en cuenta la cuantía del acto gravado, según lo descrito en el literal a,b,c, parágrafo 1 y 2 según corresponda. La Tasa Pro
Deporte y Recreación Departamental, regulada por la ordenanza 066 de 2020 y ordenanza 043 de 2021, se causa con ¿la suscripción de
contratos y convenios que realicen la Administración central del departamento, sus Establecimientos públicos, las empresas industriales y
Comerciales y Sociales del Estado del Departamento, las Sociedades de economía mixta donde el departamento de sucre y/o sus entidades
descentralizadas posean capital social o accionarios superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales o
jurídicas.¿ Las entidades donde se genere el  acto sujeto  a gravamen liquidaran el  valor  de las estampillas ingresando a la  plataforma
tecnológica  ofrecida  por  la  Administración  Tributaria  Departamental  para  estos  efectos..  CLAUSULA  VIGÉSIMA –  LIQUIDACIÓN: la



liquidación del presente contrato no será obligatoria de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 60 de la Ley 80 de 1993
modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012.  CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA –
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 50 de la Ley 789 de
2002, en la presentación de cada cuenta de cobro y para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista deberá acreditar que
se encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en salud y pensión, así como los aportes parafiscales al
Sena,  ICBF,  y  cajas  de  compensación  familiar  cuando  correspondan.  CLAUSULA  VIGÉSIMA  SEGUNDA -  INHABILIDADES  E
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, el  cual se entiende prestado con la aceptación del
presente contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y
la Ley (Art. 8 de la Ley 80 de 1993 y Ley 610 de 2000). Ni cursa en su contra procesos por inasistencia alimentaría. CLAUSULA VIGÉSIMA
TERCERA - EXCLUSIÓN LABORAL Y PRESTACIONAL: De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 32 de la Ley 80 de
1993, este contrato en ningún caso generará relación laboral ni prestaciones sociales, entre EL DEPARTAMENTO y EL CONTRATISTA. Así
mismo EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a la GOBERNACIÓN DE SUCRE frente a cualquier reclamación laboral o de
cualquier  tercero.  CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA – DOCUMENTOS: Hacen  parte  integral  del  presente contrato  y,  en consecuencia,
producen  sus  mismos  efectos  y  obligaciones  jurídicas,  los  siguientes  documentos:  a)  estudios  Previos  y  anexos  b)  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestal.  c)  Invitación para la presentación de oferta.  d)  Verificación de documentos integrantes de la propuesta.  e)
Certificación de idoneidad y experiencia. CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA – CLÁUSULA DE ALOJAMIENTO, ALIMENTACIÓN Y GASTOS
DE TRANSPORTE:  NO APLICA.  CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA:  DOMICILIO CONTRACTUAL: Las  partes  acuerdan como domicilio
contractual, para los efectos legales a que hubiere lugar, DEPARTAMENTO DE SUCRE .

PARÁGRAFO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes a través del SECOP II y la fecha del documento será lo que 
sea reflejada una vez se perfeccione en el SECOP II



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.9268429  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 1 día de tiempo transcurrido (29/01/2026 10:42:49 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

CPS-560-2026  

Objeto del contrato
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO
PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

3 Meses  
-  

29/04/2026 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

GOBERNACION DE SUCRE

COLOMBIA, Sincelejo 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Leonard Muñoz Galvis

COLOMBIA, Sincé 
Número de documento 92547105

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Leonard Muñoz Galvis

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Leonard
Jose Muñoz
Galvis

Fecha de
aprobación:

29/01/2026 11:38:36 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

oswaldo rene
caycedo
assia

Fecha de
aprobación:

30/01/2026 11:55:14 AM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES  

CPS-560-2026  
 

10.500.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.9268429
Leonard Muñoz Galvis

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados



Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 CALLE 25 No. 25B-35 GOBERNACIÓN DE SUCRE COLOMBIA > Sucre > Sincelejo

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Dirección de notificaciones

CALLE 25 No. 25B-35 GOBERNACION DE SUCRE  
CO-SUC-70001 - Sincelejo  
COLOMBIA  
Sucre  
Sincelejo  
CALLE 25 No. 25B-35 GOBERNACION DE SUCRE  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.9268429

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

10.500.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES DE UN ABOGADO
PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO A
LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - TIC

1,00 UN 10.500.000,00 10.500.000,00 10.500.000,00

 2  CO1.PCCNTR.9268429

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

10.500.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES DE UN ABOGADO
PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO A
LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - TIC

1,00 UN 10.500.000,00 10.500.000,00 10.500.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación



Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CLAUSULADO 560.pdf CLAUSULADO 560.pdf (detalle)

HOJA DE VIDA LEONAR JOSE.pdf HOJA DE VIDA LEONAR JOSE.pdf (detalle)

130112_for_comprobantepptalw.pdf 130112_for_comprobantepptalw.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto oswaldo rene caycedo assiaTipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 1104015883  

Supervisor VICTOR EMIRO MARTINEZ HERNANDEZTipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento 92032311  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de
documento

Número de
documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
Gasto

oswaldo rene caycedo assia 1 día de tiempo transcurrido (30/01/2026 12:10:07 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

oswaldo rene caycedo
assia

Supervisor VICTOR EMIRO MARTINEZ
HERNANDEZ

1 día de tiempo transcurrido (30/01/2026 12:10:07 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

oswaldo rene caycedo
assia

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 10.500.000

Sí No *

Sí No *

 

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Total
Validación Código BPIN

202500000050078 2026 Validado

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

155 CDP No se ha iniciado -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

10.500.000

Código BPIN Año Estado

Código CDP Código BPIN Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  

javascript:void(0);


DEPARTAMENTO DE SUCRE
Nit 892280021

República de Colombia

Impreso el:PATRICIA VALDERRAMA PEREZElaborado por :

Página 1 de 1

 10.500.000,00Valor

C. Costo 20 Secretaría General
Fondo 34 1.2.3.4.01 - ICLD Departamentos 10% FONPET REORIENTADO
Proyecto 202500000050078 APOYO A LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 

LA GESTION VIGENCIA 2026 DE LA GOBERNACION DE  SUCRE

2.3.2.02.02.009 Servicios Para La Comunidad, Sociales Y PersonalesRubro

92547105Tercero LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS - NATURAL

 TRES (03) MESESDuración

TRES (03) MENSUALIDADES VENCIDAS, CADA UNA POR LA SUMA DEForma  pago

CONTRATO DE PRESTACION PDocumento 560Nro. 4205Nro. Int.29/01/2026Fecha

Disponibilidad 155

Compromiso Presupuestal No. 1235

Valor Total30/01/2026Fecha expedición  10.500.000,00Fecha vencimiento

Diez Millones Quinientos Mil Pesos M/Cte.Son:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR APOYO
JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC

Objeto

Observaciones

155Nro. Doc. Relacionado

VIGENTE

INTENCION DE PAGO

 0,00

MARCO HUMBERTO ROMERO SIERRA
02461073093720-1036532-001873585



OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC

ACTA DE INICIO CONTRATO

CONTRATO No.  560 DEL 29 de enero de 2026

OBJETO:
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR APOYO
JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
- TIC

CONTRATANTE: DEPARTAMENTO DE SUCRE

CONTRATISTA LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS

VALOR DEL CONTRATO DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/TE ($10.500.000)
FECHA  APROBACIÓN
GOBERNACIÓN EN EL SECOP II  30/01/2026

TERMINO DE EJECUCION  TRES (03) MESES

CDP  No. 155 de fecha 21-ENE-2026

REGISTRO PRESUPUESTAL.
No. FECHA DE EXPEDICIÓN

 1235  30/01/2026

POLIZA
APLICA
SI / NO No. Póliza  Fecha de aprobación

NO   
FECHA  DE  RECIBO  PAGO
ESTAMPILLAS
DEPARTAMENTALES 

 30/01/2026

FECHA DE INICIO  30/01/2026

TÉRMINO  DE  EJECUCIÓN  DEL
CONTRATO:  TRES (03) MESES

En la ciudad de Sincelejo - Departamento de Sucre, las instalaciones de la OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES - TIC ubicada en la Gobernación de Sucre, nos reunimos,  VICTOR EMIRO MARTINEZ  HERNANDEZ  Actuando en
calidad de SUPERVISOR del Contrato de PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 560, y LEONARD JOSE MUÑOZ GALVIS,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 92547105, expedida en SINCELEJO, en calidad de contratista, para proceder a dar inicio a las
obligaciones del contrato de la referencia.

Para constancia se firma a los treinta (30) días del mes de enero de 2026

VICTOR EMIRO MARTINEZ HERNANDEZ
Jefe De Oficina De Tics



02461076163641-1038379-001875860

LEONARD JOSE MUNOZ GALVIS
Contratista

02461076170530-1038379-001875942
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